
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho de la señora Juez para proveer.- 

Santiago de Cali, junio 5 de 2023 

 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

Secretaria.  

 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO DE MENOR 
CUANTÍA  
DEMANDANTE: RAÚL BLANDÓN VÉLEZ  
DEMANDADO: ROBINSON PAUL PEREA PÉREZ 

(CESIONARIA ROSALBA GODOY DE MONTALVO)   
RADICACION: 760014003007201801048-00 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1468 

        Santiago de Cali, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de la demandada Rosalba Godoy de Montalvo, 
el Juzgado. 
 

RESUELVE  
 
NEGAR el embargo solicitado toda vez que el proceso se encuentra terminado por sentencia 
No. 021 de fecha noviembre 06 del 2020, así mismo en el proceso de la referencia en 
principio solo procede la inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y las 
innominadas, conforme al Art. 590 numeral 1 del CGP.  
 
 

NOTIFIQUESE, 

 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
ESTADO 06 DE JUNIO DEL 2023 
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